RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002690 , E.  2374/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas la Licitación Abreviada Nº 2/2013 para la contratación de vehículo con chofer destinado al Hospital Pasteur y al Servicio de Enfermedades Infecto Contagiosas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 31.1.2013 el Director del Hospital Pasteur adjudicó la Licitación de referencia a la firma Malnattis S.R.L. hasta un monto total de $ 893.246,4 IVA incluido;

 2) que con fecha 26.2.2013 la Contadora Delegada  observó el gasto por: 
a) contravenir el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF pues al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación y criterios de ponderación definidos en el Pliego Particular, sino únicamente el precio ofertado; y 

b) no se publica la adjudicación en la página de compras estatales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 del TOCAF;

3) que posteriormente la Administración agrega acta de la Comisión Asesora de adjudicaciones de fecha 13.5.2013 en la cual constan los puntajes asignados a cada oferta según los criterios de evaluación establecidos en el Pliego particular. Del acta referida consta que la firma Malnattis resulta con mayor puntaje total en ambos Item. Consta además la publicación de la adjudicación en el sitio web de compras estatales;

CONSIDERANDO: que la documentación agregada por la Administración y referida en el Resultando 3) subsana las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 26.2.2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 893.246,4 IVA incluido, emergente de la adjudicación de la Licitación Abreviada             N° 2/2013 para la contratación de vehículos con chofer destinado al Hospital Pasteur y al Servicio de Enfermedades Infecto Contagiosas por el período de 12 meses desde la intervención, adjudicado a la firma Malnattis S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;  

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase”.-
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